
COMUNICADO	ALOG

INGRESO	PROYECTOS	DE	LEY
SOBRE	"PERMISOLOGÍA"

Estimado	(a)	

Junto	con	saludar	y	esperando	que	se	encuentre	bien,	enviamos	los	dos	proyectos 
de	 ley	anunciados	la	semana	pasada	por	el	Gobierno	en	torno	a	permisos 
sectoriales	,	para	su	conocimiento	y	análisis	respectivo.

A	continuación,	dejamos	los	dos	proyectos	de	 ley:

Evaluación	Ambiental	2.0:	Modifica	diversos	cuerpos	legales,	con	el	objeto	de
fortalecer	la	institucionalidad	ambiental	y	mejorar	su	eficiencia	(Boletín	16.552-12)
– “Evaluación	ambiental	2.0”.	(Descargue	el	documento	completo	aquí)

Sistema	inteligente	de	permisos:	Establece	una	Ley	Marco	de	Autorizaciones
Sectoriales	e	introduce	modificaciones	en	cuerpos	legales	que	indica	(Boletín
16.566-03)	–	“Sistema	inteligente	de	permisos”.	(Descargue	el	documento
completo	aquí)

Esperamos	que	esta	información	le	sea	de	utilidad	para	su	quehacer.	

Atentamente,	

Comunicaciones	ALOG	Chile	A.G.	|	Teléfono	+56	935326157	-	+56	932972387	|	Puerto
Madero	9710,	oficina	B13,	Pudahuel,	Santiago	–	Chile.

¡SÍGUENOS	EN	NUESTRAS	PLATAFORMAS	DIGITALES!
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